
ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA RIOJA Y EN EL PERFIL DE
CONTRATANTE

Por Resolución de Alcaldía de fecha 15 de julio de 2009, se adjudicó definitivamente el contrato
de obra de URBANIZACIÓN DE AVENIDA DE LA RIOJA, lo que se publica a los efectos del
artículo 138 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: AYUNTAMIENTO DE EL VILLAR DE ARNEDO
b) Dependencia que tramita el expediente: SECRETARIA

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: OBRAS
b) Descripción del objeto: Urbanización de Avenida de La Rioja, de acuerdo con
Proyecto Técnico redactado por el arquitecto M.J.Lorente Antoñanas, aprobado por el
Ayuntamiento Pleno el 6 de noviembre de 2008.
c) Lote:No
d) Boletín Oficial de La Rioja y Perfil de contratante, fecha de publicación del anuncio de
licitación: nº 47, de 15 de abril de 2009.

3. Tramitación, procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Abierto

4. Precio del Contrato.
Precio 410.794,52 euros y 65.727,12 euros de IVA

5. Adjudicación Provisional:
a) Fecha: 12 de junio de 2009
b) Contratista: UTE ANTIS OBRA CIVIL SL Y URBANISMO Y SERVICIOS
FORALIA SL
c) Nacionalidad: ESPAÑOLA
d) Importe de adjudicación:399.292,27 euros Y 63.886,73 euros de IVA

6. Adjudicación Definitiva.
a) Fecha: 15 de julio de 2009



b) Contratista: UTE ANTIS OBRA CIVIL SL Y URBANISMO Y SERVICIOS
FORALIA SL
c) Nacionalidad: Española
d) Importe de adjudicación: 399.292,27 euros y 63.886,73 euros de IVA, más mejoras.

En El Villar de Arnedo a 16 de julio de 2009

El Alcalde,

Fdo.: Jesús Pedro Espinosa Espinosa


